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1.- HÉCTOR DE LEÓN OLGUÍN I LEOH720830DS8
2.- TREPS QUERETARO S.A. DE C.V. I  TQU130402BL7
3.- PROCYMEB S DE R.L. DE C.V. I PRO190304S92
2.- HORSE POWER ELECTRIC S.A. DE C.V. I HPE2012012F0
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA COMPACTA AMBAR DRY
PAK, CON UN TRANSFORMADOR TIPO SECO DE 225 KVA INCLUYE: LIBRANZA, PRUEBAS
ELÉCTRICAS, REVISIÓN Y MEDICIÓN DE SISTEMA DE TIERRAS, VERIFICACIÓN Y
LIMPIEZA, ADEMÁS MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T.      
EL GABINETE CONTIENE EN SU INTERIOR: 
A) UN TRANSFORMADOR TRIFÁSICO TIPO SECO, AISLAMIENTO CLASE 15 KV, CON
DEVANADOS EN EL PRIMARIO Y EN EL SECUNDARIO DE COBRE, DE 225 KVA, 3 FASES,
60 HZ, 13200-220/127 VCA, CONEXIÓN DELTA-ESTRELLA. 60 C.P.S. IMPEDANCIA
ESTÁNDAR.
B) UNA CUCHILLA DE PASO DE OPERACIÓN SIN CARGA 3 POLOS X 400 A. ACCIONADO
POR UN DISCO DE 2 POSICIONES.
C) TRES APARTARRAYOS DE ÓXIDOS METÁLICOS Y AISLADORES PLÁSTICO DE
POLÍMERO.
D) TRES BUS PRINCIPAL Y UNO DE TIERRA DE COBRE ELECTROLÍTICO CALIDAD 99.9
%, PARA 400 A
E)    TRES FUSIBLES LIMITADORES DE CORRIENTE TAMAÑO CUATRO CON PERCUTOR, 

SE ANEXAN ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES                      
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CONCLUSIÓN

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO. DE LAS EMPRESAS QUE COTIZARON CONFORME A LOS ALCANCES TÉCNICOS PARA LA
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QRO., SE DETERMINA:  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELÉCTRICA COMPACTA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERETARO, QUERETARO. DEL EJERCICIO 2024.

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA

EMPRESAS PARTICIPANTES:

UNIDAD

IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/QUERÉTARO/011/2024

EMPRESASCANT.CLAVE: CONCEPTOS 
REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS

FUNDAMENTO:   ARTÍCULOS 43, 46, 47,  95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ARTÍCULO 6 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN VII/2008.

ELABORÓ

___________________________________________________________
C.P. MARÍA DEL ROSARIO MÁRQUEZ GUERRERO

ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA

REVISÓ

_________________________________________________________
L.C. JULIETA DE LA TORRE HERRERA

DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA
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